
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y 
TECNOLOGIA 

RESOLUCIÓN Nº 

'2026-Ano dt 111 conclenl/111clón y 11bord11Je de les enfermedades poco frecuentes, de le prevención de consumos 
p,oblemMlcos y ed/cclone&, del uso responsable dt 111 tecnologle, de le lnnovec/ón en le checre y de les democrecles 

lntellgentes' 

POSADAS, 11 MAY 20?6 

201 
VISTO: El Expediente Nº 5700-086-26- Registro de 

Subsecretaría de Educación-MECyT- Caratulado: Subsecretaria de Educación Disruptiva S/ Auspicio y 
Valoración Curso: "ILS NEXUS: Espacio para inspirar, crear y repensar la clase"; y 

CONSIDERANDO: 

-~a 
~o-4' 

eir-<:,:~~;\,1'~;~~\e QUE, a ts. 20 y 21 la Dirección de Desarr~~lo 
~ . ,:o,,··~~cí,e)%lesional Docente y Currlculum, sugiere, salvo mejor opinión, Aprobar y Auspiciar el Curso de Formac1on 

0'· 'º ~"' ,:~;o~Js,o~~nte: "ILS NEXUS: Espacio para inspirar, crear y repensar la clase", a desarrollarse en el Ciclo Lectivo 
0~oe ~'º ~~ '"'º~ 2026, organizado por Subsecretaria de Educación Disruptiva, Innovación e Investigación, dependiente del 

rf!:::lJ'?>'='-?'íl-0~ Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnologia de la provincia de Misiones; y Consignar como A~exo I de la 
Norma que resulte del presente trámite la siguiente información, bajo la denominación "Información sobre la 
Propuesta de Capacitación": a) Institución que organiza la Capacitación: Subsecretaría de Educación 
Disruptiva, Innovación e Investigación, dependiente del Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología de la 
provincia de Misiones; b) Denominación de la Capacitación: "ILS NEXUS: Espacio para inspirar, crear Y 
repensar la clase"; c) Formato de la Capacitación: Curso; d) Destinatarios de la Capacitación: Docentes del 
Nivel Secundario de todas las Areas curriculares; e) Carga horaria de la Capacitación: 40 horas reloj; ij 
Localización de la propuesta: Posadas, provincia de Misiones; g) Opción Pedagógica: a Distancia; h) 
Cronograma de desarrollo de la propuesta: 1º ENCUENTRO: 14/05/26; 2º ENCUENTRO: 21/05/26; 3º 

~,¡_~\)\0 ENCUENTRO: 4/06/26; 4º ENCUENTRO: 02/07/26; 5º ENCUENTRO: 13/08/26; 6º ENCUENTRO: 03/09/26 
~~ 1~~ 1g~~ y 7° ENCUENTRO:·0S/10/26; i) Convenios lnterinstitucionales: lo realiza solo la Subsecretaría de Educación 

l)111•'-'t~,. t " 6: e,óU ~\& Disruptiva, Innovación e Investigación, dependiente del Ministerio de Educaaión, Ciencia y Tecnología de la 
º'"l~t\\!> ~~~., 1c t'\\~\ol\c~ provincia de Misiones; j) Cupos de Capacitación: 500 Participantes; k) Disertantes: lng. Brítez José 

~\ , Alejandro; Tec. Garcia Cecilia Soledad; Lic. Pedelhez Adriana; Prof. Marin María Sol lvana; 1) Arancel: 
Gratuito; 

QUE, el Desarrollo Profesional Docente, la Formación 
Docente Continua y la Formación Permanente configuran una politica estratégica en los procesos de 
transmisión y recreación cultural constitutivos del oficio de enseñar; en el desarrollo de potencialidades y 
capacidades de los docentes como artífices de prácticas pedagógicas especializadas; en la renovación de 
los enfoques teóricos fundamentales para el desarrollo del saber pedagógico situado; como también 
delinear estrategias para afianzar la calidad de los aprendizajes; 

QUE, en la profesión docente convergen dinámicas 
subjetivas, sociales, culturales e históricas que demandan un acompañamiento sostenido luego de 
concluida la Formación Docente Inicial, y en este sentido la Formación Docerite Continua es definida é\ partir 
de la Ley Nº26.206 de Educación Nacional, como un derecho y una obligación de todo Docente que se 
desempeña en el Sistema Educativo; 

01
. . . . QUE, l?s fundam~ntos de la propuesta formativa que 

1..\C, ~ ~~\~\~n ~cIa ~n el marco del pre~en_te Curso, se on~~tan a la mco~oracIon de las ~~aci des y habilidades 
oiP.Et~~ oiUA'°ti~~\.U 1g1tales integrales en la practica docente c0Ud1ana, promoviendo el fortalec1m1en de competencias 
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tecnológicas en los estudiantes; que podrán desarrollar un enfoque crítico al analizar la información 
obtenidas en medios digitales, utilizar de manera segura y critica esto_s entornos, promoviendo una 
ciudadanía digital responsable y ética, logrando así, alcanzar la meta del Objetivo de Desarrollo Sostenible 
en su educación: 

QUE, dentro de los objetivos propuestos se destacan: 

~,e\, ,,e a•\• • t,\,\10"'\ 
Sú'b\t . ,,a ó 

l'tº"' 

Acompañar al Docente, a fin de que pueda incorporar e integrar a sus clases habiíldades, conocimientos Y 
competencias para utilizar; Comprender y evaluar el manejo de herramientas digitales en entornos 
educativos de manera crítica y ética; Contribuir en el desafio de enseñar en escenarios cambiantes; Sumar 
recursos que les permitan adaptar sus ciases a diferentes entornos y modaíldades, transformando la 
diversidad de formatos en una oportunidad para innovar en el aula; 

·,a 
~º"'' 

0
,ae\e\a ~\:u: QUE, por Resolución Conjunta N° 494/23 Registro del 

. f',e(~\:~\~ de Educación, Ciencia y Tecnología y N° 8745/23 Registro del Consejo General de Educación, de 
\'0 ,, _ ~c,1, ~;~o~$cfeefla 27 de novtembre de 2023 y su modificatoria Nº076/23 Reg. MECyT y N°1190/25 Reg. CGE, se crea 

1 ~<:. •'J •• 6\P-0~ et Sistema de Registro y Codificación (SiRyC), a través de la página web https//:www.cgepm.gov.ar 
Q sú _,1-v dependiente del Consejo General de Educación, destinado a facilitar er acceso a todos los cursos, 

seminarios, congresos, jornadas, postítulos (actualizaciones, especializaciones y diplomaturas) que posean 
valoración docente y que se dicten en la Provincia de Misiones; como asi también se establece la 
implementación a partir del año 2024 del Código Único de Certificado (C.U.Ce.), el cual será emitido por el 
Consejo General de Educación para los certificados de las ofertas formativas que inciden en la valoración 
docente en el marco del Decreto Nº 744/13 y sus modificatorios; debiendo las Instituciones con ofertas 
formativas incluir dicho Código en los Certificados emitidos en el marco de la Formación Docente, para su 
posterior rúbrica por parte de la autoridad correspondiente del M.E.C.yT., dando cumplimiento al 
procedimiento del Anexo I de la Resolución de referencia; 
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QUE, a fs. 24, la Dirección de Asuntos Jurídicos de 
este Ministerio, según Dictamen N°201/2026, teniendo en cuenta el informe técnico, opina que corresponde 
el dictado del instrumento legal pertinente, de acuerdo a la normativa legal vigente, siendo facultad de la 
Autoridad Superior determinar el mérito, oportunidad y conveniencia del acto a sancionarse; 

POR ELLO: 

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGIA 
RESUELVE: 

ARTICULO 1º.-ABRUÉBASE Y AUSPICIASE, el Curso de Formación Docente: "ILS NEXUS: Espacio para 
inspirar, crear y repensar la clase·, a desarrollarse en el Ciclo Lectivo 2026, organizado por 

Subsecretaría de Educación Disruptiva, Innovación e Investigación, dependiente del Ministerio de 
Educación, Ciencia y Tecnología de la provincia de Misiones; cuya información como Anexo I forma parte de 
la presente Resolución.• 

ARTICULO 2º.•REGISTRESE, comuníquese, tomen conocimiento: Subsecretaria de Educación 
Subsecretaría de Educación Disruptiva, Innovación e Investigación, Servicio Provincial d~ 

Enseñanza Privada de Misiones-S.P.E.P.M., Consejo General de Educación, Junta de Clasificación y 
Discipl!na, Ambas Ramas de Enseñanza. Remítase copia certificada a las partes interesadas. Cumplido. 
ARCHIVESE.• 
Mer. 
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ANEXO 1 

"Información sobre la Propuesta de Capacitación" 
a) Institución que organiza la Capacitación: Subsecretaría de Educación Disruptiva, Innovación e 

Investigación, dependiente del Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología de la provincia de 
Misiones; 

b) Denominación de la Capacitación: "ILS NEXUS: Espacio para inspirar, crear y repensar la clase"; 

~l~ c) Formato de la Capacitación: Curso; 
o~ q.: (!o,o-~ed\ 
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Destinatarios de la Capacitación: Docentes del Nivel Secundario de todas las Áreas curriculares; 

Carga horaria de la Capacitación: 40 horas reloj; 
~e'>' x, <e; ~v 

9-'i> ~--J ij Localización de la propuesta: Posadas, provincia de Misiones; 
'<::>\,, 

,t?- g) Opción Pedagógica: a Distancia; 

h) Cronograma de desarrollo de la propuesta: 1º ENCUENTRO: 14/05/26; 2º ENCUENTRO: 
21/05/26; 3º ENCUENTRO: 4/06/26; 4º ENCUENTRO: 02/07/26; 5º ENCUENTRO: 13/08/26; 6º 
ENCUENTRO: 03/09/26 y 7º ENCUENTRO: 08/10/26; 

i) Convenios lnterinstitucionales: lo realiza solo la Subsecretaría de Educación Disruptiva, Innovación 
e Investigación, dependiente del Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología de la provincia de 
Misiones; 

j) Cupos de Capacitación: 500 Participantes; 

k) Disertantes: lng. Britez José Alejandro; Tec. García Cecilia Soledad; Lic. Pedelhez Adriana; Prof. 
Marín María Sol lvana: 

BRITEZ GARCIA CECILIA PEDELHEZ ADRIANA MARIN, MARIA SOL IVANA 
ALEJANDRO (21 hs.) (9 hs.) (15hs.) 

(21 hs.) 
Módulo 1 Módulo 1 Módulo 1 Módulo 1 
Módulo2 Módulo 2 Módulo 2 Módulo 2 
Módulo 3 Módulo 3 
Módulo4 Módulo 4 
Módulos Módulo 5 Módulo 5 
Módulo6 Módulo 6 Módulo 6 
Módulo 7 Módulo 7 Módulo 7 Módulo 7 

1) Arancel: Gratuito. 
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